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~t;c:z ffDeclárase de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles ubicados en 
la~ intersecciones de las calles 520 a 530 y de 213 a 217 de la localidad de Abasto, ciudad de 

l
(í¡.P~ La! Plata, identificados catastralmente como: Circunscripción VIII, inscriptos sus dominios en 

: O~ !a \Matrícula 99386 parcela 2503 z, según Dirección Provincial de Catastro, y 2503 e según 
i ~<J. R~gistro de J_a Pr~pie~ad lnrnu~bl_e de la Provincia de Buenos Ai;es; M~trícula 99387 p~rcela 

. ~ ,_, . ,.. 25p3 w segun D1recc1ón Provincial de Catastro, y 2503 f, segun Reg1stro de la Propiedad 
; !5 · · ?n lnrpueble; Mat'rícula 99388 parcela 2503 a a según Dirección ·Provincial de Catastro Y. parcela 

CQ . }~ 25p3 g, según Registro de la Propiedad Inmueble, Matrícula 99389 parcela 2503 x, según 
~ g, .. ~ : .. • _;, ~i~ección Provincial de CataBtro, y parcela 2503 h según Registro de la Propiedad Inmueble, 

. ..l 1 .0 Matrícula 99390 parcela 2503 ab según Dirección Provincial de Catastro y parcela 2503 j, 
~ \ según Registro de la Propiedad Inmueble, IV!atrícula 99391 parcela 2503 y, según Dirección 
~ Prbvincial de Catastro, y parcela 2503 k sef¡ún Registro de la Propiedad Inmueble, Matrícula 

• 99f92 parcela 2503 ac según Dirección Provincial de Catastro, y parcela 2503 m según 
Registro de la Propiedad Inmueble y Matrícula 57224 parcela 2503 ad, según Dirección 
Prbvincial de Catastro y parc:ela 2503 t según Registro de la Propiedad Inmueble, todas del 
pa'rtido de La Plata (055), cuyo titular, según constancias del Registro de la . Propiedad 
lnrytueble de la Provincia de Buenos Aires resulta ser TEXLENT S.C.A. y/o quien resulte ser 
su' legítimo propietario. 

ART[CULO 2°: Las fracciones citadas en el artículo anterior serán adjudicadas en propiedad 
a :título oneroso y por venta directa, con cargo de . construcción de vivienda única y 
permanente. · 

ART[CULO 3°; El monto total a abonar por cada adjudicatario será determinado por el costo 
exixopiatorio que tendrá en cuenta Jos servicios y la infraestructura. Los adjudicatarios 
abr:marán cuotas mensuales que no podrán exceder del diez por ciento (1 O%) de los ingresos 
de! ntJcleo familiar. El plazo se convendrá entre el Estado y los adjudicatarios, no pudiendo 
ser mayor de veinticinco (25) años. · 

ARTICULO 4°: Serán obligaciones de los adjudicatarios: 
1 . 

a) Destinar el inmueble a vivienda familiar. 

ib) No enajenar, arrendar, transferir o gravar total o parcialmente, ya sea a título oneroso 
o gratuito el inmueble objeto de la venta, hasta 1::¡ cancelación total del precio fijado. 



452 14716 
e)': Cumplir con las obligaciones fiscales que graven el inmueble desde la fecha de 

' adjudicación. 
El incumplimiento de lo dispuesto en el inciso a) ocasionará: 

1 .~ La pérdida de todo derecho sobre el inmueble, con la reversión de su dominio a 
· favor del Estado provincial. 
2.~ La prohibición de ser adjudicatario de otro inmueble dentro del régimen de la 

! presente ley. 

ARTI~ULO 5°: Las adjudicaciones podrán ser rescindidas por la Autoridad de Aplicación por 
las siguientes causales: 
a) C4ando lo solicitare el adjudicatario. 
b) Pdr incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente ley. 

ARTfPULO 6°: Autorízase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto General de 
Gast0s y Cálculo de Recursos para el ejercicio vigente, las adecuaciones presupuestarias 
que (rsulten necesarias para el cumplimiento de la presente ley. 

1 

ARTfbULO ?": La escritura traslativa de dominio a favor de los adjudicatarios será otorgada 
por lí1 Escribanía General de C3obierno, quedando exenta del pago del impuesto al acto. 

ARTfpuLO 8°: Facúltase al F1oder Ejecutivo para designar la Autoridad de Apljcación de la 
presente ley, la que propenderá a la satisfacción de las necesidades urbanas y 
habitkcionales, y efectuará las adjudicaciones correspondientes. Asimismo actuará mo 
ente poordinador entre las distintas áreas administrativas provinciales y municipales y reverá 
las g~stiones tendientes a procurar la instalación de efectores de salud y educación 

1 

ARTJCULO 9°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatur de a Provincia de 
Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los trece ras e mes de mayo de 
dos 

___.¡..---~-~~% . .! 
~lAN -L EDUARDO ISASI 
~ retario Legislativo 

Hcpnorable Cámara ele Diputados 
de la provincia de Buenos Aires 

E~1 d2/"15-16 
i 

Presidente 
Honorable Senado de la 

Provincia de Buenos Aires 



REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL SETECIENTOS DIECISEIS 
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-====-------------FEDEH.ICO O 
Director d~eg· 
Secro!aria Legal Técnica 

Provincia de BS.As. 
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LA PLATA, 8 JUN. 2015 

1 

VISTO lo actuado en el expediente W 2166-3827/15 correspondiente a las 

actuacrpnes legislativas E-102/15-16, y 
1 

1 

CONSibERANQO: l 

1 Que por el referido expediente tr~mita la promulgac~ón de un proyecto de ley, 

sanciorn¡ado por la Honorable Legislatura el día 13 
1

de mayo de 2015 y comunicado al Poder 
1 . 1 

Ejecutiyo el dfa ·22 de mayo del mismo año, a través del ~~al se propici~ la declaración ·ge utilidad 

pública¡ y sujeto a expropiación de los inmuebles ubicados en las intersecciones de las calles 520 

~ 530 ~de 213 a 217 de la localidad de Abasto, partido de La Plata; 1 

;. 

1 Que el proyecto de marras individualiz81 en el a·rt.ículo 1° los inmuebles, 

estable
1

ciendo en su artículo 2° que. las fracciones serán adjudicadas .. en propiedad, a título 
1 ' ' r 1 

oneroso y por venta directa, con cargo de construcción de vivienda única y permanente; 
1 • 

! Que el artículo so de la iniciativa faculta a este Pocjer Ejecutivo a designar 

Que, en esta instancia, deviene necesario procedé,r 1a la promuígación de la · 
:' 

Que, en f.al sentido, resulta if!dispensable designar las jurisdicciones 
' ' 

s de actuar como Autoridades de Aplicación, facultándolas para la suscripción y 
1 
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aprobación de convenios con las áreas administrativas 'provinciales y ,fDUnicipales que resultE;ln· 
; 1 l j 1 l L i/ 1 1 

competentes; 1 • 
1 • ' ~ 

Que, han tomado intervención los Ministerios de ,Jefatura de' Gabinete de' 

Ministros, de Gobierno, de Economía, de Desarrollo s6cial, el Minist~rio de Infraestructura a 
1 1 ¡ 1 • J 

través 'de la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo' y Vivienda, (a Dirección Provincial de 
• • , 1 ,~ ;¡ . 

Registro de la Propiedad, la Af!•encia de Recaudación de la Provincia 'y~! Municipi_o de La Plata; 
¡ ! 1 . 1 l ~ ., • • 

· Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno;~ 

Que la presente medida se dicta en u~o de las atribu~iones qmferidas por los 

artículc?s 144 inciso 2° y 108 de la Constitución Provinci~l y el artícu,lo .i 02 del Decreto Ley N° 
j r ' 1 ''·' , 

8~l12/7¡7; '' ' 

Por ello, 

'\ 

1 1 ' 

EL GOBERNIADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIIRES 

DECRETA ,, 
·¡ ' 

1 ~ 1 
1 • 
d. l 

''l /1,-
1 1 • 

ARTÍC.ULO 1°. Promulgar el proyecto de ley sancionado 'por la Honorab
1

1e Legislatura el día 13 de 
'.,,. 

j ¡, 1, 

mayo del año 2015, al que hace referencía el Visto del presente. 
' ., ' . .. 

.. ' 
ARTÍCULO 2°. Designar Autoridades de Aplicación de l,a ley promulgada por el artículo 1° al 

Ministerrio de Gobiemo, a través de la Subsecretaría,, de Gobierno, y ·al Ministerio de 
1, " ; j 1 ' 

Infraestructura, a través de fa Subsec;retaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda, o a las 
1 1 : . ~ 1 "1 

reparticiones que en el futuro las reemplacen, facultándolas a dictar las normas interpretativas, 

c~;mplementarias y aclaratorias que resulten necesarias, ,-; , 
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ARTíG:UL:o 3°. Encomendar a fas Autoridades de· Aplicación la reak~ztció'n prioritaria de las 

ac:ciohE¡ls tendientes a la ejecutividaá de fa ley, facLrtándolas· a la 'su~C,:ipción y apr~b'ación de 

converlios a tal efecto. 
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ARTICpLo 4°. E:l presente decreto será refrendado por el Ministro S~crrtario en _el 9.ep?rtamentq 
1 ' • '• .. , 1 . • '.. ' 

de) Jefatura de Gabinete de Ministros. ' ~,¡;· .: 
J • 1 .. 
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SQ. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín OfiCial y al SINBA. 
• ·, ·t· 11 

!1, . 
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Cumplido, 
1 
' ... , •¡. 

1 

•i 

1' 

! ' 

. DECRETO N° 
-'·itty .. 452 
'' 

.,' 

¡ !• 

' ' ., 

" 
" 
,.•1 

1. 

·' :¡··:¡' 
-;:l. 

. , 

¡· 

l. 

'' ' 
• t·' 

1 

' i 

; .• 1" 

. . ~ ~ . ' -~ ... ~ 
" 'e 

,.·· 

' ~ ;~, 

''' 
; ~ -~¡; ~ • 

·····} .. · ... 

'·' 
1 •• :~:-~.:~. 

' ~.{ . 

,,. 
·.· 
' .!'. ~ 

! -~·."¡.'~ 

. ' 
.J''•: 

,1 ~· :.· 

. ; 

1 '. ~: 

1 (,:}· • 

,, 
.,,, 
. ·'· 

:.~· 
·: .. ;, 

-' ,· ....... 
: ~.' \ -

. ~i ·( . 

·, ¡1·i~~i_"· 
::" :1!:; 

·' 
'-{~ .. :.~. 

., 
,-, 

1 '.· 

1.: . 


